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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

139 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

DOÑA LAURA CARRIÓN GÓMEZ, LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA del
Juzgado de lo Social n.º 21 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 455/2019 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de
DON ISMAEL CUESTA GONZÁLEZ frente a BLUE VISTA PLATAFORMA DE EMISIÓN
EN NUEVOS MEDIOS, S. L., BLUE VISTA SERVICES AND CONSULTING, S. L., y
ADMINISTRADOR CONCURSAL sobre despidos/ceses en general se ha dictado la si-
guiente resolución:

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: se complementa la sentencia dictada el día 20 de enero de 2020 en el senti-
do de añadir un párrafo al fallo de la sentencia del siguiente tenor:

«Condeno a la demanda a abonar al actor en concepto de indemnización por despido,
la cantidad de 7.423,46 euros».

Se mantienen el resto de pronunciamientos de la sentencia. Contra la presente resolu-
ción no cabe otro recurso que el que quepa contra la sentencia a la que aclara.

Así lo acuerda, manda y firma, DOÑA. NATALIA VELILLA ANTOLÍN, Magistra-
da-Juez del Juzgado de lo Social n.º 21 de los de Madrid (Refuerzo). Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a BLUE VISTA SERVICES AND
CONSULTING, S. L., y BLUE VISTA PLATAFORMA DE EMISIÓN EN NUEVOS
MEDIOS, S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a dieciocho de febrero de dos mil veinte.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/6.567/20)
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